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con gran seriedad. Dentro de nuestro 

amplio cuerpo de profesores e inves-

tigadores, hay un número significativo 

que en los últimos diez años han parti-

cipado de múltiples comisiones presi-

denciales y ministeriales, sin depen-

dencia del gobierno que lidere las po-

líticas públicas. Es así como se puede 

contar académicos que aportan en 

áreas de Educación, Economía y Ad-

ministración, Sociología, Ingeniería, Me-

dicina, Ciencias Biológicas, Artes, Arqui-

tectura, Urbanismo, Ciencias Exactas, 

Historia, Letras, Geografía y Comunica-

ciones, solo por mencionar algunas.  

Estándares para la formación inicial 

docente; el rol de los jardines infantiles; 

el mercado de capitales; la previsión; el 

transporte público; las vacunas; la ma-

rea roja; el consumo de drogas; el patri-

monio; la planificación de las ciudades; 

la energía; las reformas curriculares; el 

proceso constituyente; el impacto de 

los sismos; la televisión cultural y otros 

temas relevantes se han analizado en 

profundidad. 

Compromiso público y aporte al país en 

los temas de futuro, estas son tareas de 

las universidades. Desde nuestra funda-

ción hace 130 años, en la UC hemos es-

tado aportando al desarrollo del país. 

 

Ignacio Sánchez D. 

Rector, Pontificia U. Católica de Chile 

ACTRICES VALIENTES 
 
SEÑOR DIRECTOR 

Dirijo mis palabras a las denunciantes de 

Nicolás López. No pondré sus nombres 

porque ya ha sido suficiente revictimiza-

ción. Quisiera hablarles como mujer, 

abogada especializada en derechos hu-

manos y género, y activista feminista. No 

conozco los detalles de la causa, pero 

tengo clarísimo que no es necesario que 

sea delito para que sea denezlable.  

Desde el feminismo llevamos años  

luchando para problematizar conductas 

reprochables que hoy están impunes 

ante el sistema judicial. Cuando una abo-

gada declarada feminista dice que no 

debieron hacer una denuncia mediante 

un reportaje, entonces dice que debie-

ron guardar silencio. Cuando se hace 

una afirmación así, se dice que cualquier 

cosa que te agreda, si no es delito, debes 

guardarlo en tu intimidad, y no puedes re-

presentar un malestar colectivo que 

vaya en apoyo a la indignación mundial 

respecto a la normalización de la violen-

cia y el abuso. Cuando te dicen que lo le-

gal es tu único marco de acción, enton-

ces te dicen que todo eso que el derecho 

aún no problematiza no vale, que tu do-

lor no cuenta. Pero tranquilas, somos 

muchas las abogadas que tenemos con-

ciencia deque hoy el derecho no es la 

respuesta, de que nuestra lucha se tra-

Bonos mineros 
ESPACIO ABIERTO

H
ay tres periodos bien distintos en las negociaciones 

colectivas de las grandes empresas mineras en los 

últimos 20 años. Primero, el tapabocas existente 

hasta 2005 que consistía en un modesto premio al 

terminar las negociaciones. Segundo, el Bono de Tér-

mino de Negociación (BTN) creado al comenzar el superciclo 

en 2006 con la primera huelga de Escondida. Las empresas es-

tuvieron dispuestas a entregar bonos gigantes que reemplaza-

ban el aumento mensual de remuneraciones, con tal que no se 

interrumpiera la producción. Para entender mejor los grandes 

números, un bono de 15 millones por 36 meses representa un 

aumento de remuneración de 417 mil pesos mensuales. 

El tercer periodo partió en 2015 con la caída de la bolsa de 

Shanghai y el desplome del precio de los commodities. Siguie-

ron entregándose cuantiosos bonos, pero menores que los an-

teriores en muchas empresas, casi sin reajustes reales, y con in-

dicadores de productividad.  

En Codelco los bonos bajaron a menos de 8 millones de pe-

sos en algunas divisiones, cerca del 50% del valor entregado 

hace cuatro años. En algunas mineras privadas esta reduc-

ción fue del orden de 60%. Ello excluye, por ahora, a Escon-

dida, en donde la petición de los trabajadores supera en 20% 

lo otorgado en 2013. Entonces, hay grandes diferencias en las 

mineras chilenas, ello se expresa en los bonos y también en 

los salarios, los que van desde los 2,5 hasta los 7 millones de 

pesos brutos mensuales. Ello confirma que los trabajadores 

mineros están en el percentil 90 o superior de ingreso de los 

chilenos, y que la gestión laboral de las empresas es deter-

minante en las relaciones con los trabajadores, en el nivel sa-

larial, y en las huelgas generadas. 

Con el actual nivel de precio del cobre, el 38% y 100% de au-

mentos salariales en las mineras privadas y en Codelco, se pa-

gan con la reducción de impuestos, respectivamente. 

Por último, el informe de la Comisión Nacional de Produc-

tividad indica que los sueldos mineros son altos en Chile me-

didos por tonelada de cobre producido. Ello es uno de los as-

pectos que pesa en la baja competitividad de las mineras, des-

favoreciendo la inversión futura. Obviamente, este indicador 

depende también de la inversión de sustentación, la que es 

muy dispar. En definitiva, si bien el fin del superciclo per-

mite el retorno de algo más de racionalidad a las negocia-

ciones colectivas, empresas y trabajadores tienen mucho que 

avanzar para lograr mayor competitividad y asegurar el 

crecimiento de esta industria.

Gustavo Lagos 
Profesor UC

HERVI

L
a Cámara de Diputados aprobó por am-

plia mayoría el proyecto de ley que re-

duce la velocidad de vehículos en zonas 

urbanas desde 60 a 50 kilómetros por 

hora, iniciativa que también ha conta-

do con el respaldo del actual gobierno. La justi-

ficación para esta medida es que con ello se po-

dría esperar una sustancial reducción en el nú-

mero de fallecidos en accidentes de tránsito, lo 

que estaría avalado por la experiencia interna-

cional. Pero lo que aparece como una ley bien in-

tencionada, no es difícil advertir que en los he-

chos representará una serie de dificultades prác-

ticas -su sola fiscalización y los criterios que se 

aplicarán para estos efectos ya anticipan una per-

manente fuente de conflictos- y su sentido pa-

rece apuntar a una solución más efectista, sin que 

se haga cargo del problema de fondo, que es la 

escasa cultura vial que aún se advierte en con-

ductores, peatones y ciclistas. 

Es una obviedad que en la medida que se re-

duzca la velocidad de los vehículos, la probabi-

lidad de que haya menos fallecidos aumenta. 

Pero siguiendo esa lógica, cabría preguntarse 

cuál es la razón para no seguir disminuyendo to-

davía más la velocidad de desplazamiento si aca-

so el objetivo que se persigue es bajar el núme-

ro de fallecidos. No resulta evidente que la úni-

ca forma de lograr bajar la accidentabilidad y el 

número de fallecidos sea reduciendo la velocidad, 

pues hoy en día existen nuevas tecnologías y 

equipamientos que logran niveles de conducción 

mucho más seguros. Así, por ejemplo, sistemas 

de frenos cada vez más efectivos, o sensores que 

alertan sobre la proximidad de personas o vehí-

culos constituyen ayudas innegables, las que 

por lo demás están cada vez más masificadas y 

bien podrían formar parte de los futuros están-

dares que se exijan a los nuevos vehículos. 

En el afán por aprobar rápidamente este pro-

yecto de ley -que inicialmente había sido recha-

zado por el Senado- tampoco se reparó en que el 

cambio de velocidad implicaría una masiva mo-

dificación de señaléticas, cuestión que está sien-

do alertada por distintos municipios ante la fal-

ta de recursos para poder llevar a cabo estos 

cambios. Es una desprolijidad que aunque no de 

fondo, ayuda a relevar lo poco reflexionada de 

esta restricción. 

La gran política de fondo debe apuntar a que 

los distintos medios de transporte que hoy ine-

vitablemente deben convivir en la ciudad se ar-

monicen bien y se fomenten hábitos de respon-

sabilidad en la conducción. En ese sentido, es ra-

zonable que las licencias de conducir vayan 

asociadas a requisitos más exigentes para su ob-

tención, y que la conducción imprudente, descui-

dada o temeraria cuente con sanciones mayores. 

Los peatones, responsables de una alta tasa de ac-

cidentes, deben también asimilar la necesidad de 

que crucen las calles en las zonas habilitadas, 

atentos a las condiciones del tránsito y sobrios. 

Las motos y bicicletas, medios de transporte 

cada vez más utilizados, deben ser objeto de re-

gulaciones más estrictas, tal que sus conducto-

res asimilen que también son vehículos y por tan-

to sujetos a las mismas obligaciones en materia 

de seguridad. Es común advertir que las bicicle-

tas carecen de luces de señalización, y sus con-

ductores no siempre respetan la obligación de cir-

cular con casco, aumentando el riesgo de acci-

dente o fallecimiento. 

Reducción de velocidad 
en zonas urbanas

Se trata de una política pública no bien meditada, pues hay otras 
medidas más efectivas para bajar las tasas de accidentabilidad.

ta justamente de eso y que gracias a 

mujeres valientes como ustedes, ten-

dremos las leyes de mañana. Gracias 

por dar la cara, por ser el testimonio vivo 

de las falencias judiciales y de cómo hoy  

debemos tener conciencia de que -tal 

como lo anunciara Simone de Beauvoir- 

no hay peor enemigo en una causa, que 

el que se hace parecer como tu aliado.  

 

Francisca Millán Zapata  

Abogada en DD.HH. y Género  

SISTEMA DE ADMISIÓN 
 

SEÑOR DIRECTOR 

Mientras los políticos discuten sobre la 

implementación del Sistema de Admi-

sión Escolar (SAE) en la Región Metro-

politana, los apoderados vivimos en la in-

certidumbre de no saber cómo postula-

remos a nuestros hijos al colegio. Las 

postulaciones en la RM comenzarían en 

septiembre y mientras en la Corporación 

de Educación de mi comuna me respon-

den que el proceso se realizará a través 

del SAE, el ministro de Educación afirma 

que el sistema se pospondrá. Es urgen-

te  dar certidumbre a los padres que bus-

camos construir un mejor futuro para 

nuestros hijos a través de la educación. 

  

Alejandra Araya B.


